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PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
A los señores Kimberly Lucrecia Madrigal Gutiérrez, 

cédula 304860289, Martín Stevens Badilla Rojas, cédula 
114560194 y María Eugenia Gutiérrez Córdoba, cédula 1-0782-
0855, se les comunica que se tramita en esta Oficina Local, 
proceso especial de protección en favor de las personas 
menores de edad I.I.M.G., I.B.M. Y G.I.B.M. y que mediante la 
resolución de LAS 14 horas del 22 de abril del 2022, de la Licda. 
Suheylin Campos Carrillo, se resuelve: I.-Dar inicio al Proceso 
Especial de Protección en Sede Administrativa. II.- Se procede 
a poner a disposición de las partes el expediente administrativo, 
y por el plazo de cinco días hábiles se confiere audiencia, y se 
pone en conocimiento de los progenitores de la persona menor 
de edad, el informe, suscrito por la Licda. Diana Carolina Rivera 
Rivera, y de las actuaciones constantes en el expediente 
administrativo. Igualmente se pone a disposición de las partes 
el expediente administrativo a fin de que puedan revisar o 
fotocopiar la documentación constante en el mismo, referente a 
las personas menores de edad. III.- Se dicta a fin de proteger el 
objeto del proceso cautelarmente medida de protección de 
cuido provisional de las personas menores de edad en el hogar 
de la señora María Eugenia Gutiérrez Córdoba. IV.- Medida 
cautelar de interrelacion familiar de la progenitora en cuanto al 
régimen de visitas, aun cuando se trata de un derecho 
consagrado en el Código de la Niñez y la Adolescencia para las 
personas menores de edad puedan tener contacto con su 
núcleo familiar, no se puede obviar en estos momento el decreto 
emitido por la Presidencia de la República atinentes al 
cumplimiento de la Ley Nacional de Emergencias y Prevención 
del Riesgo 8488 del 11-01-2006, dada la situación provocada 
por la propagación del virus COVID-19, en el territorio nacional, 
en consideración al artículo 5 del Código de la Niñez y 
Adolescencia relativo al interés superior de la persona menor 
de edad y con el afán de evitar situaciones que atenten contra 
su salud, se le hace saber a la progenitora que al momento de 
mantener contacto con sus hijos deberá observar todos los 
protocolos necesarios para la prevención de un posible 
contagio, mantener la distancia, uso de mascarilla y demás. 
Evitando acercarse a la menor en caso de presentar algún 
síntoma de resfrío, tos, fiebre y demás síntomas que pudieran 
estar asociados con el Covid-19. De conformidad con el criterio 
técnico de la profesional de intervención, se fijan los días lunes, 
miércoles y viernes de una de la tarde a tres de la tarde. V.- 
Medida cautelar de interrelación familiar del progenitor En 
cuanto al régimen de visitas, aun cuando se trata de un derecho 
consagrado en el Código de la Niñez y la Adolescencia para las 
personas menores de edad puedan tener contacto con su 
núcleo familiar, no se puede obviar en estos momento el decreto 
emitido por la Presidencia de la República atinentes al 
cumplimiento de la Ley Nacional de Emergencias y Prevención 
del Riesgo 8488 del 11-01-2006, dada la situación provocada 
por la propagación del virus COVID-19, en el territorio nacional, 
en consideración al artículo 5 del Código de la Niñez y 
Adolescencia relativo al interés superior de la persona menor 
de edad y con el afán de evitar situaciones que atenten contra 
su salud, se le hace saber a la progenitora que al momento de 
mantener contacto con sus hijos deberá observar todos los 
protocolos necesarios para la prevención de un posible 
contagio, mantener la distancia, uso de mascarilla y demás. 
Evitando acercarse a la menor en caso de presentar algún 
síntoma de resfrío, tos, fiebre y demás síntomas que pudieran 
estar asociados con el Covid-19. De conformidad con el criterio 
técnico de la profesional de intervención, se fijan los días 
sábado y domingo de dos de la tarde a cuatro de la tarde. VI.- 

A Antohony Miranda Cordero, mayor, costarricense, 
documento de identidad 114630743, se le comunica la 
resolución de las trece horas veinte minutos del ocho de abril 
del dos mil veintidós confirmada mediante resolución de las 
once horas del tres de mayo del dos mil veintidós mediante 
la cual se le informa que se dio inicio a proceso especial de 
protección a favor de los menores V.M.V y M.V,.G. Dicha 
medida de conformidad con el artículo doscientos tres del 
Código Procesal Contencioso Administrativo el cual reforma el 
artículo trescientos cinco del Código Penal es de acatamiento 
obligatorio, ya que en caso de incumplimiento se le podrá 
abrir causa por desobediencia en sede Penal, el cual castiga 
dicho del delito con pena de prisión de seis meses a tres años 
Se le advierte que deberá señalar Lugar o un Fax o Correo 
Electrónico donde recibir notificaciones. De conformidad con 
el artículo 133 del Código de Niñez y Adolescencia y 218 de 
la Ley General de Administración Pública se le convoca a 
audiencia en el plazo de cinco días después de haber sido 
notificados, para que se pronuncien y aporten prueba que 
estimen pertinente. Contra la presente resolución procede 
únicamente el Recurso Ordinario de Apelación que deberá 
interponerse ante esta Representación Legal dentro de 
las cuarenta y ocho horas hábiles después de notificada 
la presente resolución, Recurso que será resuelto por la 
Presidencia Ejecutiva de la entidad. Se previene a las partes 
involucradas en el Procesos que les asiste todo el derecho 
de hacerse asesorar o representar por un profesional en 
derecho, así como tener acceso al expediente administrativo 
para el estudio, revisión o fotocopias. Expediente: OLSP-
00094-2022.—Oficina Local PANI-San Pablo de Heredia.—
Licda. Indiahlay Castillo Hurtado, Representante Legal.—O. C 
Nº Nº10203-202.—Solicitud Nº 346121.—( IN2022643191 ).

A Jany Gazo Ramírez, mayor, costarricense, documento 
de identidad 603450636, y Alexis González Mitre de 
calidades desconocidas se le comunica la resolución de las 
quince horas del tres de mayo del dos mil veintidós mediante 
la cual se le informa que se dio inicio a proceso especial 
de protección a favor del menor K.J.G.G, suspendiéndoseles 
el cuido del mismo. Dicha medida de conformidad con el 
artículo doscientos tres del Código Procesal Contencioso 
Administrativo el cual reforma el artículo trescientos cinco del 
Código Penal es de acatamiento obligatorio, ya que en caso 
de incumplimiento se le podrá abrir causa por desobediencia 
en sede Penal, el cual castiga dicho del delito con pena 
de prisión de seis meses a tres años Se le advierte que 
deberá señalar Lugar o un Fax o Correo Electrónico donde 
recibir notificaciones. De conformidad con el artículo 133 del 
Código de Niñez y Adolescencia y 218 de la Ley General de 
Administración Pública se le convoca a audiencia en el plazo 
de CINCO DIAS después de haber sido notificados, para 
que se pronuncien y aporten prueba que estimen pertinente. 
Contra la presente resolución procede únicamente el Recurso 
Ordinario de Apelación que deberá interponerse ante esta 
Representación Legal dentro de las cuarenta y ocho horas 
hábiles después de notificada la presente resolución, 
Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva 
de la entidad. Se previene a las partes involucradas en el 
Procesos que les asiste todo el derecho de hacerse asesorar 
o representar por un profesional en derecho, así como tener 
acceso al expediente administrativo para el estudio, revisión 
o fotocopias en la oficina local de Santa Ana donde será 
remitido el expediente. Expediente: OLSP-00123-2022.—
Oficina Local PANI-San Pablo de Heredia.—Licda. Indiahlay 
Castillo Hurtado, Representante Legal.—O. C Nº Nº10203-
202.—Solicitud Nº 346271.—( IN2022643233 ).



La Gaceta Nº 89 — Lunes 16 de mayo del 2022La Gaceta Nº 89 — Lunes 16 de mayo del 2022 Pág 63

intervención, se fijan los días sábado y domingo de dos de la 
tarde a cuatro de la tarde. VI.- Medida cautelar de Obligación 
alimentaria: -Se le apercibe a los progenitores que deberá 
cumplir y coordinar lo respectivo a su obligación parental con la 
respectiva persona cuidadora, en cuanto a aportar 
económicamente para la manutención de la persona menor de 
edad que está ubicada en el respectivo sitio de ubicación para 
su cuido, a fin de garantizar su derecho fundamental de vida y 
salud, en relación a su alimentación. VII.- Medida cautelar de 
academia de crianza: Se le apercibe a la progenitora que 
deberá incluirse en la academia de crianza, debiendo aportar 
los comprobantes, así como el certificado de conclusión de 
dicho curso. VIII.- Medida cautelar: Se les apercibe a los 
progenitores, que deberán abstenerse de exponer a la persona 
menor de edad, a situaciones de riesgo, debiendo aprender a 
controlar sus impulsos, debiendo abstenerse de exponer a la 
persona menor de edad a violencia intrafamiliar, agresión 
verbal, emocional o física, y que deberá abstenerse de ejecutar 
castigo físico, agresión verbal y/o emocional como medida de 
corrección disciplinaria. IX.- Medida cautelar de WEM: se 
ordena al progenitor insertarse en valoración y tratamiento que 
al efecto tenga el Instituto WEM, debiendo aportar los 
comprobantes. X.- Medida cautelar de INAMU: se ordena a la 
progenitora insertarse en valoración y tratamiento que al efecto 
tenga el INAMU, debiendo aportar los comprobantes XI.- 
Medida cautelar de IAFA: se ordena a los progenitores insertarse 
en valoración y tratamiento que al efecto tenga el IAFA, 
debiendo aportar los comprobantes. XII.- Se les informa a los 
progenitores para efectos de organización interna, que la 
eventual profesional de seguimiento, sería la Licda. Guisella 
Sosa Mendoza, o la persona que la sustituya. Igualmente, se 
les informa, que dicha profesional tiene disponible agenda para 
citas de seguimiento que se llevarán a cabo en esta Oficina 
Local, para atender a los progenitores, la persona cuidadora y 
la persona menor de edad, en las fechas que oportunamente se 
le indicarán. La asistencia a las mismas es obligatoria. XIII.- Se 
señala conforme a agenda disponible el día más cercano para 
celebrar comparecencia oral y privada, a saber, el día 4 de 
mayo del 2022, a las 08:00 horas (entiéndase ocho de la 
mañana en la Oficina Local de La Unión. XIV- Se les informa 
que las medidas anteriormente indicadas son de acatamiento 
obligatorio de todos los involucrados en el proceso. XV.- Se 
mantienen los demás puntos de la resolución de las once horas 
treinta minutos del quince de abril del año dos mil veintidós. 
Garantía de defensa y audiencia: Se previene a las partes 
involucradas en el presente Proceso, que les asiste todo el 
derecho de hacerse asesorar o representar por un profesional 
en derecho, aunque para apersonarse al proceso no requieren 
la participación obligatoria de un abogado; así mismo se les 
previene que tienen derecho a tener acceso al expediente 
administrativo para el estudio, revisión y/o fotocopias. 
Notifíquese la presente resolución, con la advertencia a las 
partes de que deben señalar lugar dentro del perímetro de un 
kilómetro a la redonda de esta oficina local, fax o correo 
electrónico donde recibir notificaciones, con la advertencia de 
que, en caso de no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, impreciso, 
o llegara a desaparecer o el medio seleccionado fuera 
defectuoso, estuviera desconectado, sin suficiente provisión de 
papel o por cualquier otro modo no imputable a esta institución 
se interrumpiera la comunicación, las resoluciones futuras 
quedarán notificadas veinticuatro horas después de ser 
dictadas. En contra de la presente resolución procede 
únicamente el Recurso Ordinario de Apelación que deberá 

Medida cautelar de Obligación alimentaria: -Se le apercibe a los 
progenitores que deberá cumplir A los señores Kimberly 
Lucrecia Madrigal Gutiérrez, cédula 304860289, Martín Stevens 
Badilla Rojas, cédula 114560194 y María Eugenia Gutiérrez 
Córdoba, cédula 1-0782-0855, se les comunica que se tramita 
en esta Oficina Local, proceso especial de protección en favor 
de las personas menores de edad I.I.M.G., I.B.M. Y G.I.B.M. y 
que mediante la resolución de LAS 14:00 horas del 22 de abril 
del 2022, de la Licda. Suheylin Campos Carrillo, se resuelve: 
I.-Dar inicio al Proceso Especial de Protección en Sede 
Administrativa. II.- Se procede a poner a disposición de las 
partes el expediente administrativo, y por el plazo de cinco días 
hábiles se confiere audiencia, y se pone en conocimiento de los 
progenitores de la persona menor de edad, el informe, suscrito 
por la Licda. Diana Carolina Rivera Rivera, y de las actuaciones 
constantes en el expediente administrativo. Igualmente se pone 
a disposición de las partes el expediente administrativo a fin de 
que puedan revisar o fotocopiar la documentación constante en 
el mismo, referente a las personas menores de edad. III.- Se 
dicta a fin de proteger el objeto del proceso cautelarmente 
medida de protección de cuido provisional. De las personas 
menores de edad en el hogar de la señora María Eugenia 
Gutiérrez Córdoba. IV.- Medida cautelar de interrelación familiar 
de la progenitora. En cuanto al régimen de visitas, aun cuando 
se trata de un derecho consagrado en el Código de la Niñez y 
la Adolescencia para las personas menores de edad puedan 
tener contacto con su núcleo familiar, no se puede obviar en 
estos momento el decreto emitido por la Presidencia de la 
República atinentes al cumplimiento de la Ley Nacional de 
Emergencias y Prevención del Riesgo 8488 del 11-01-2006, 
dada la situación provocada por la propagación del virus 
COVID-19, en el territorio nacional, en consideración al artículo 
5 del Código de la Niñez y Adolescencia relativo al interés 
superior de la persona menor de edad y con el afán de evitar 
situaciones que atenten contra su salud, se le hace saber a la 
progenitora que al momento de mantener contacto con sus 
hijos deberá observar todos los protocolos necesarios para la 
prevención de un posible contagio, mantener la distancia, uso 
de mascarilla y demás. Evitando acercarse a la menor en caso 
de presentar algún síntoma de resfrío, tos, fiebre y demás 
síntomas que pudieran estar asociados con el Covid-19. De 
conformidad con el criterio técnico de la profesional de 
intervención, se fijan los días lunes, miércoles y viernes de una 
de la tarde a tres de la tarde. V.- Medida cautelar de interrelación 
familiar del progenitor En cuanto al régimen de visitas, aun 
cuando se trata de un derecho consagrado en el Código de la 
Niñez y la Adolescencia para las personas menores de edad 
puedan tener contacto con su núcleo familiar, no se puede 
obviar en estos momento el decreto emitido por la Presidencia 
de la República atinentes al cumplimiento de la Ley Nacional de 
Emergencias y Prevención del Riesgo 8488 del 11-01-2006, 
dada la situación provocada por la propagación del virus 
COVID-19, en el territorio nacional, en consideración al artículo 
5 del Código de la Niñez y Adolescencia relativo al interés 
superior de la persona menor de edad y con el afán de evitar 
situaciones que atenten contra su salud, se le hace saber a la 
progenitora que al momento de mantener contacto con sus 
hijos deberá observar todos los protocolos necesarios para la 
prevención de un posible contagio, mantener la distancia, uso 
de mascarilla y demás. Evitando acercarse a la menor en caso 
de presentar algún síntoma de resfrío, tos, fiebre y demás 
síntomas que pudieran estar asociados con el Covid-19. De 
conformidad con el criterio técnico de la profesional de 
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notificación a las partes, siendo que el de revocatoria será de 
conocimiento de esta Representación Legal, y el de apelación 
de la Presidencia Ejecutiva de esta institución, en el entendido 
que hacerlo fuera de dicho término el recurso deviene en 
inadmisible. Expediente Número OLU-00058-2022.—Oficina 
Local de Upala-Guatuso.—Licda. Katia Corrales Medrano, 
Órgano Director del Procedimiento.—O. C Nº Nº10203-202.—
Solicitud Nº 346285.—( IN2022643260 ).

Al señor Brayan Gerardo Peña Ramírez, se le comunica 
la resolución de las ocho horas treinta minutos del tres de 
mayo del dos mil veintidós, que es resolución de revocatoria 
y seguimiento, que ordenó; en beneficio de las Personas 
Menores de edad B.V.P.R. y L.G.P.R. Notifíquese: las anteriores 
resoluciones a la parte interesada personalmente o en su casa 
de habitación, a quienes se les advierte que deberán señalar 
lugar para recibir sus notificaciones el cual debe ser viable pues 
se intentará la comunicación en cinco oportunidades y en caso 
de estar ocupado, desconectado o sin papel a la quinta vez, se 
consignará así en el expediente y se tendrán por notificadas 
las resoluciones veinticuatro horas después de dictadas. Se les 
hace saber, además que contra la presente resolución procede 
el recurso ordinario de apelación, que deberán interponer 
ante está Representación Legal dentro del plazo de cuarenta 
y ocho horas siguientes a la fecha de la última notificación a 
las partes, el recurso será de conocimiento de la Presidencia 
Ejecutiva de esta institución, en el entendido que hacerlo fuera 
de dicho término el recurso deviene en inadmisible. Expediente 
administrativo. OLT-00307-2021.—Oficina Local de Tibás.—
Órgano Director del Procedimiento Administrativo.—Licda. 
Ivania Sojo González, Representante Legal.—O. C. Nº 10203-
202.—Solicitud Nº 346282.—( IN2022643264 ).

Al señor Kevin Malcolm Steinberg McDonald, mayor, 
costarricense, portador de la cédula número 115690616, 
estado civil, de oficio y domicilio desconocidos, se le comunica 
que por resolución de las catorce horas dieciocho minutos del 
veintinueve de abril del dos mil veintidós se inicia Proceso 
Especial de Protección en Sede Administrativa con Dictado de 
Medida de Protección de Cuido Provisionalísima Cautelar en 
Recurso Familiar a favor de las personas menores de edad M. 
S. M., por el plazo de un mes que rige a partir del día veintinueve 
de abril al veintinueve de mayo del dos mil veintidós; tomando 
en cuenta que la persona menor de edad fue ubicada desde 
el día veintiocho de marzo del dos mil veintidós. Se procede 
mediante este acto a dar audiencia por escrito a las partes 
con interés legítimo o derecho subjetivo con el fin de que 
hagan valer sus derechos, para ser escuchadas y se les hace 
saber que pueden aportar prueba en el plazo de cinco días 
hábiles; iniciando dicho plazo a partir de la notificación de la 
presente resolución administrativa. Se le advierte que deberá 
señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones, dentro 
del perímetro de un kilómetro a la redonda de la sede de esta 
Oficina Local, la cual se encuentra situada en Quepos, Rancho 
Grande, frente a la plaza de futbol o bien, señalar número 
de facsímil para recibir aquellas notificaciones que pudieren 
practicarse por ese medio, o correo electrónico. Contra la 
presente cabe recurso de apelación ante la Presidencia 
Ejecutiva de esta institución, el cual deberá interponer ante 
esta representación legal dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes (Artículo 139 del Código de la Niñez y 
Adolescencia). Expediente N° OLQ-00051-2022.—Oficina 
Local de Quepos.—Licda. Dora del Carmen Salazar Carvajal, 
Órgano Director del Procedimiento.—O. C. N° 10203-202.—
Solicitud N° 346268.—( IN2022643265 ).

interponerse ante esta Representación Legal dentro de las 
48:00 horas siguientes a la notificación de la presente resolución, 
Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva de la 
entidad. Se le hace saber a las partes, que la interposición del 
recurso de apelación, no suspende la medida de protección 
dictada. Expediente Nº OLLU-00145-2019.—Oficina Local de 
La Unión.—Licda. Karla López Silva, Representante Legal.—
O.C. N° 10203-202.—Solicitud N° 346204.—( IN2022643242 ).

A la señora Marjorieth Margot Carpio Morales, mayor de 
edad, costarricense, soltera, ama de casa, cédula N° 6-0348-
0517, actualmente de domicilio desconocido, en calidad de 
progenitora de la persona menor de edad D.J.C.M., se le 
comunica la resolución de las trece horas del dos de mayo 
del año dos mil veintidós, resolución cautelar administrativa 
inicio de medida de protección cuido provisional, a favor de 
la persona menor de edad D.J.C.M., se le concede audiencia 
a las partes a las nueve horas del dieciséis de mayo del año 
dos mil veintidós, con el fin de recibir ofrecimiento de prueba 
y escuchar a las partes si lo desean con respecto a los 
nuevos hechos denunciados así como al Informe Social de 
Condiciones Actuales, realizado por Rosibel Delgado Jiménez, 
trabajadora Social de esta Oficina Local. Se le advierte que 
deberá señalar lugar conocido para recibir sus notificaciones, 
dentro del perímetro de un kilómetro a la redonda de la sede 
de esta Oficina Local, la cual se encuentra situada en Buenos 
Aires, 300 metros al sur de la Clínica de Salud, instalaciones 
de ARADIKES, o bien, señalar número de facsímil para 
recibir aquellas notificaciones que pudieren practicarse por 
ese medio, en el entendido que de no hacerlo, o si el lugar 
señalado fuere inexacto, las notificaciones futuras quedarán 
firmes veinticuatro horas después de dictadas. Contra el 
presente cabe recurso de apelación ante la presidencia 
ejecutiva de esta institución, el cual deberá interponer ante 
esta Representación Legal dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes, contadas a partir del día hábil inmediato 
siguiente de la última notificación a las partes, en el entendido 
que hacerlo fuera de dicho termino el recurso deviene en 
inadmisible (Artículo 139 Código de la Niñez y Adolescencia). 
Publíquese por tres veces consecutivas. Expediente OLBA-
00230-2013.—Oficina Local de Buenos Aires.—Licda. 
María Cecilia Cuendis Badilla, Representante Legal.—O.C. 
N° 10203-202.—Solicitud N° 346206.—( IN2022643248 ).

A los señores María Elena Ortega Zamora y Lusi Felipe 
Blandón Jarquín se les comunica que por resolución de las 
nueve horas del día tres de mayo del año dos mil veintidós, 
se ordenó el archivo del Proceso Especial de Protección en 
Sede Administrativa de la persona menor de edad S.N.B.O. 
Notifíquese la anterior resolución a las partes interesadas, 
personalmente o en su casa de habitación, a quienes se 
les advierte que deberán señalar lugar conocido para recibir 
sus notificaciones, o bien, señalar número de facsímile para 
recibir aquellas notificaciones que pudieren practicarse por 
ese medio, en el entendido que de no hacerlo, o si el lugar 
señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, 
o si el medio seleccionado fuere defectuoso, estuviere 
desconectado, sin suficiente provisión de papel o por cualquier 
otro modo no imputable a esta institución se interrumpiere 
la comunicación, las notificaciones futuras quedarán firmes 
veinticuatro horas después de dictadas. Se les hace saber 
además, que contra la presente resolución proceden los 
recursos ordinarios de revocatoria con apelación en subsidio, 
que deberán interponer ante esta Representación Legal dentro 
del tercer día hábil inmediato siguiente a la fecha de la última 


